
Núm. ICO. Viernes 4 de Julio. Año de 1873. 

Holefm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETÍN*KS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de ios mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SCSCIUCION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuora de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETW, Fucncarral, S4.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

C O N T R I B U C I Ó N I N D U S T R I A L . 

PROVINCIA D E . . . -

Continuación de las Tarifas de 

M O D E L O WIJM. 1 3 . 

CIUDAD (ó pueblo de ) 

HACIENDA. 

la Contribución industrial ( l ) . 

| 
( l ) . 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1 8 . . . , A 1 8 . . . . 

CoitSTA DE HABITANTE"? ESTABLECIDAS Y LE (.^RESPONDES LA BVSE DE POBLACIÓN. . 

Matricula que para el año económico citado, y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 135 del Reglamento de 20 de Mayo de 1873, forma la Administración económica de la pro
vincia (Administración departido ó Alcalde), de todos los individws que existen en esta población sujetos á la contribución industrial, como comprendidos en las Tarifas l . \ 
2. ' , 3 . ' y 4 " vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber: 

NUMERO 

'tle orden. 

APELLIDO Y SOMBRE 

d e l o s c o n t r i b u y e n t e s . 

PROFESIÓN, INDUSTRIA, ARTE Ü OFICIO 

por que contribuye*». 

CALLE Y NUMERO 

de su cosa ó habitación. 

TARIFA 1.' 

CLASE 1.' 

CUOTA 

para el Tesoro. 

6 por 100 de amaínenlo 
s o l . n - la misma pava 
gastos de formación de 
matriculas, estadística 
del impuesto, premio de 

cobranza etc. 

Peseta». \Ctntt, 

I 

Pesetns. Cent*. 

TOTAL 

g e n e r a l . 

Pesetas. \Cents 

CUARTA PARTE 

correspondiente al 

trimestre. 

Pesetas. lC¿n* 

A D V E R T E N C I A S . 

I L a matricula se extenderá por orden numérico de tarifas: respecto á la 1. ' , por clases y números de los conceptos, y en cuanto á la 2 . ' , 3 / y 4 / siguiendo asimismo el orden mimé* 
rico de la colocación que las industrias tienen en dichass tarifas. . . . . , , , , •, . n '•" '"'*«' 'i i. •. • 

2 . a Por ningún motivo dejarán de llenarse todas las casillas con los pormenores que las mismas indican, consignándose especialmente en la tercera los detalles que determinan la industria. 
Se encarga el mayor cuidado en la numeración de orden, y se prohibe toda enmienda y raspadura. • . ¡ . . < . , . . , , , l A • » i T /. 

3 / Toda matricula se extenderá en papel del sello de oficio, en la forma que indica este modelo, cosiéndose las hojas a su margen izquierdo, y foliándose a la letra y con rubrica del Jefe» 
-de la Sección administrativa (Administrador de partido ó Secretario de Ayuntamiento) las hojas que la compogan. 

4v* La segunda casilla indica ya que precederá el apellido al nombre del contribuyente al ser comprendido en la matricula. 

M O D E L O .1*1." .11. 1 4 . 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. AÑO ECONÓMICO DE 18 Á 18. 

CIUDAD (Ó PUEBLO) DE. BASE DE POBLACIÓN. 

Factura de los recibos talonarios que se acompañan para verificar la cobranza de los 
contribuyentes de este distrio munipal comprendidos en la matricula que es adjunta. 

NUMERO 
de orden ó de 
colocación en 

matricula. 

NOMBRE 

del contribuyente. 

INDUSTRIA 

que se ejerce. 

TOTAL igual de la matricula. 

IMPORTE 
De la matriz 

talonaria. 

Pesetas Cents. 

De cada recibo 
talonario. 

Pesetas Cents. 

(I) \éae el número 135 y siguientes. 

(Fecha y firma.) 

M O D E L O HTfM. 1 5 . 

Don , (Jefe de la Administración económica de la pro
vincia de , ¡efe de la Comisión comprobadora del distrito de * 
ó Alcalde primero de ) 

Certifico que Don (se expresará la condición social de la pe r 
sona), domiciliado en , me ha presentedo con fecha 
de del corriente año un escrito denunciando á Don ^ 
vecino de , como defraudador de la Contribución industrial por ejer

cer la industria de sin hallarse inscrito en la matrícula correspon
diente 

Y para su resguardo, y á los efectos que indica el art. 168 del Reglamento» 
de 20 de M^yo de 1873, le expido la presente certificación en cumplimiento da 
lo que el mismo articulo determina. 

. d e de 187... 
(Firma del que la expida.; 

(Sello de la oficina.) 
(Se continuará.) 

file:///Ctntt
file:///Cents


2 Viernes 4 de Julio de 1875. 

SEGUNDA SECCIÓN, 

CONTADURÍA PE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 
MES DE JULIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1872-73. 

*1^£Jffi¿$ 7A?oiyMt Par° SaÍÍ$íaCer bS dC dÍCh° ™ * ***** P ° R FA * fondos provinciales, confórmalo prevenido en el art. 8 3 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

T O R I O S . 

C A P I T U L O I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 

1." 

a: 

6 / 

V %* 
3 / 

AS 

V 

2.' 

.1.' 

2." 
3 . # 

4. ' 

V 
2 / 

a:* 

4.' 

5> 

6.* 

i: 

ley. 
de la 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De-

Sositaria y demás dependencias centrales 
e la Diputación ¡Sueldos del Archivero de la provincia y per

sonal del mismo 
ídem del Depositario de fondos provinciales 

y personal de su dependencia 
ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
Id. délos Médicosde baños y aguas minerales. 
Id. de los empleados del ramo de montes 

con arreglo á la ley de 
CAPÍTULO II. -SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE 

TIN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores:, 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO II I . -OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC 
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas . 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.-CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie 

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Interesen y amortización del empréstito de 

1869 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO V.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los INSTI 
TUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTROS 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro 
vincial de primera enseñanza L 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACADE
MIA DE BELLAS ARTES . 

Biblioteca provincial . . . . 
Museo provincial 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

TOTAL 
por capítulos 

Pesetas. 

1.2500*0 
10.000*00 

4.500*00 

520*821 

1.312*48 

62*50 

1.041*65 
199*98 

19.187*43 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas. 

3.000*00 

1.499*98 

110.658*25 ) 412.158'23 

604*1! 

1.604*15 

1.000*00 

1 / 
2.* 

3 / 

Único. 

Único. 

Único. 

1." 

2* 

CAPÍTULO VI.-BENEFICENCIA. 
Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y Co-

LECIO DB HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

CAPITULO VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Audiencia 
Ídem de la misma cárcel 

C A P I T U L O VIII.-IMPREVISTOS, 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . - G A S T O S V O L U N 
TARIOS. 

CAPÍTULO I. - FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliarla construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
i general del Gobierno 

^Idem de los gastos de conservación de cami-
I nos, barcas, puentes etc. de las mismas 

vías públicas 
Construcción de carreteras provinciales... 
Personal facultativo de carreteras 

Único. < 

Único. 

V 

2 / 

C A P I T U L O I I I . - OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 
CAPITULO I V . - O T R O S GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . - G A S T O S ADICIO
NALES. 

CAPITULO ÚNICO—RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior f 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL. 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

TOTAL 
por capítulos. 

Peseta*. 

200.000*00 

2.000'00 2.000*00 

2.000'00 
3.000*00 

25.000*00 

15.450*00 

5.000*00 

1 25.000*00 

15.450*00 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas. 

637.949'Sl 

45.450*00 

683.399*85 

En Madrid á 28 de Junio de 1873.-EI Contador interino de fondos provinciales, 
Francisco Augüstin.-V. ' B . ' - E l Vicepresidente de la Comisión provincial,Nou-ués 

Comisión provincial.-Sesión de 30 de Junio de 1873.= Aprobada. - A s i lo acordé la Co
misión, de que certifico.-El Vicepresidente, Ñongues. —El Secretario interno, C Pozzi • 

Es c o p i a . - E l Contador interino, Francisco Augústin. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes y Rentas, en orden fecha de ayer, ha 
dispuesto lo siguiente: 

Adoleciendo de un defecto de fabri
cación el sello de giro de 62 céntimos de 
jjeseta, mandado poner á la venta en 
1.* del corriente, ha acordado esta Di
rección general retirarle de la circulación 
•y que en su lugar siga usándose el de 
•250 milésimas de escudo, por el cual han 

de volverse á cambiar los de aquella cla
se que hayan sido entregados á los es
tanqueros y particulares en virtud del 
canje anunciado. 

En su consecuencia, y en cumpli
miento á dicha superior disposición, he 
acordado que los particulares que por 
virtud del canje anunciado tengan en su 
poder sellos del giro de 62 céntimos de 
peseta, cuya clase se retira de la circula
ción, los vuelvan á cambiar por los de 
250 milésimas de escudo, que han de se
guir usándose, cuyo cambio deberá efec
tuarse durante el actual mes de Julio 
precisamente en la Tercena de esta capi
tal, todos los dias de diez á tres de la 
tarde, excepto los feriados, y con las mis
mas formalidades establecidas para el 

canje de los sellos de comunicaciones 
caducados. 

Madrid 3 de Julio de 1873 . -E l Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Don Joan Morata, Recaudador de contri
buciones del distrito municipal de Mi-
raüores de la Sierra. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, fecha 19 
del corriente, se sacan á pública subasta 
en primer remate, qu»» se efecturá en la 
audiencia de su Juzgado el dia 10 del 
mes de Julio próximo, y hora de diez de 
su mañana, las finens que, con su cabida, 
linderos, sitio y capitalización ó tasación 

hchac o n arreglo al ar t . 43 de la Ins 
trucción de 3 de Diciembre de 1869 y 
adición del Real decreto de 25 de Agosto 
de 1871, juntamente con los nombres de 
los propietarios deudores á la contribu
ción territorial de los años económicos 
de 1869 á 1870 y 1870 á 1871, y para cu
ya responsabilidad fueron aquellas em
bargadas, á continuación se mencionan: 

Capitaliza cioa 

Peset. cent. 

13.—Fermin Altozano.—Una 
casa en esta población, ca
lle Mayor, que linda con la 
de Manuel Altozano Morci
llo, capitalizada e n . . • ¿ 1.000'Od 



5 

Capitalización. 

Peset. Cení. 

27. — Basilio Arribas. —- Un 
•huerto en el sitio llamado 
Cataluña, de caber tres ce
lemines de primera: linda 
con calle pública, capitali
zada en 

67. — Valentín Diaz. — Una 
huerta con frutales y rega
dío en el prado de la O ya, 
de caber seis celemines de 
segunda: linda con otra de 
Trinidad Diaz, capitalizada 

en. 
72.—Eusebio Domingo.--Una 

suerte de huerta de frutales 
y regadío, de caber cinco 
celemines de segunda: linda 
con otra de Manuel Domin
go, capitalizada en. . . . 

91 y 92.—Juan Frutos Ramí
rez.—Una huerta en el ar
royo de las Canales defruta
les y regadío, de tres cele
mines de segunda: linda con 
otra de Bautista Alter, ca
pitalizada en 

102.—Juan Fuente y herma
n a _ Una casa en esta 
villa y calle de Valverde, 
sin número: linda con otra 

de Manuel Santos y calle 
pública, capitalizada en. . 

105.—Bruno García. —Una 
huerta de frutales y regadío 
en la Mata, seis celemines 
de segunda: linda con otra 
de Antonio Morcillo Soria 
y Lorenzo González, capi
talizada en 

125.—José González Esteban 
(herederos).—Un huerto en 
la fuente del Camellón, de 
caber un celemín de segun
da: linda con otro de María 
Bedia, capitalizado en. . . 

141.—Leandro González Ba
dajos.—Mitad de una huer
ta con frutales y regadío en 
Oyoañe, de caber tres cele
mines de segunda: linda con 
otra de Bruno García, capi
talizada en 

153.—Herederos de José Gon-
zales Riaza y Gregorio Her
nán.—Una huerta en tér
mino de esta villa y sitio 
llamado delGarganton, con 
árboles frutales, de nueve 
celemines de segunda: linda 
Sur con otra de Julián Her
nán; Norte con la de Fran
cisco Altozano; Poniente 
con huerta de Manuel Alto
zano y Altozano, y Medio
día camino público, capita
lizada en 

177. — Matías Jiménez y 
Francisco Palomino.—Dos 
partes de casa en la Plaza 
de esta villa: linda con otra 
de Miguel Altozano y escue
la pública, capitalizada en. 

179. — Bernardo Jiménez.— 
Un cercado en el Porrinoso, 
de caber diez celemines de 
segunda y nueve de tercera, 
que linda con Prado de Añ
ares Ramírez, capitalizada 

250*00 

274*00 

227*33 

138*66 

416*50 

274*00 

33*34 

138*66 

166*66 

666*50 

en. 
181.—Victoriano Jiménez.— 

Una huerta en las Peñas, 
de seis celemines de segun-

355*33 

Capitalización. 

Peset. Cent. 

177*66 

da con árboles frutales: lin
da con otra de Luis Suriano 
Perea, capitalizada en. . 274*00 

199.— José Chozas Santos 
Cotolo.—Una huerta frutal 
en el sitio delas Hazas, tres 
celemines de segunda: linda 
cercado de Sebastian Gon
zález Sanz, capitalizada en. 138*66 

445.—Manuel Chañe S:mto.— 
Un huerto en las Peñas, de 
tres celemines de tercera: 
capitalizada en 55*33 

214.—Francisco Lorente Arri
bas.—Una viña en las Viñas 
de Abajo, de seis celemines 
de segunda: linda con otra 
de Juan de la Fuente Arias, 
capitalizada e-i 115*00 

219.—Gabriel Lorente.—Una 
huerta con frutales y rega
dío en la Mata del Ricedo, 
tres celemines de tercera: 
linda con otra de D. Manuel 
Gonzalo, capitalizada en. . 88*66 

231.—Diego Martin. — U n a 
casa en esta población calle 
de la Torebia, que linda con 
la de Pedro Lorente Poveda, 
capitalizada en 416*50 

241.—Ildefonso Moreno.-Una 
suerte de huerta con fruta
les en la Mata del R i s ido , 
de seis celemines de terce
ra: linda con otra de Ber
nardo Rivero, capitalizada 
en 

253.—Miguel Morcillo Loren
te.—Mitad de una huerta 
con frutales y regadío en las 
Hazas, de cuatro celemines 
de primera y cuatro de se
gunda: linda con el Roble
do, capitalizada en. . . . 450*00 

288.—Remigio Madrid.—Una 
huerta en Oyoañe, de cua
tro celemines de según ¡a y 
dos de tercera: linda con 
otra de Esteban González, 
capitalizada en 311*00 

291.—Herederos de Joaquín 
Manzanares.— Una huerta 
con frutales y regadío en la 
Mata del Rasedo, seis cele
mines de tercera: linda con 
otra de b s herederos de 
Doña Rafaela Osete, capita
lizada en 177*66 

303.—Luis Palomino.— Una 
casa en la calle Mayor: lin
da con otra de Josefa Mu
ñoz, capitalizada en.. . . 656*50 

337.--Benito Pozo . -Una viña 
en las Viñas, o ;ho celemi
nes de segunda: linda con 
otra de Josefa Muñoz, capi
talizada en 

347.—Bemar-iino Perales.— 
Una huerta en el Cirril, 
tres celemines de primera 
y tres de segunda: liúda 
José Ramírez Puentes, ca
pitalizada en 227*33 

383.—Manuel R >bledo Palo
mino.—Un cercado de labor 
en la Caspintese, de caber 
ocho celemines de segun
da: linda con otro de José 
González Puente, capitali
zado en 211*00 

385. — José Robledo Soria-
no.—Un majuelo eu las Vi-

Capitalizacion. 

Peset. Cent. 

155*33 

ñas, tres celemines de se
gunda: linda con otro de 
Petronilo Domingo, capita
lizada en : 

407. — Viuda de Antonio 
Santos Prieto.—Un huerto 
con frutales y regadío en 
las Hazas, nueve celemi
nes de segunda: linda con 
otro de Antonio Esteban y 
cercado de Juan Antonio 
Perales, capitdizadaen. . . 

408. — M.rí.i Santos Cho
zas.—Una huerta con fru
tales y regadío en el Cir-
cuelo, de cuatro celemines 
de segunda: linda con otra 
de Mmuel Ramírez, hoy 
D. Quintín González, ca
pitalizada en 

431.—Pío Santos González.— 
Media viña en las Viñas, 
cinco celemines de segun
da: linda con prados de la 
Ceña, capitalizada en . . . . 

432.—Gregorio Soriano Mu
ñoz.—Mitad de una huerta 
con frutales y de regadío 
en el Circuelo, seis celemi
nes de segunda: linda con 
otra de Manuel Morcillo, 
capitalizada en 

4i0.--Juliana Albarran.—Me
dia casa en esta villa calle 
del Estanco: linda con otra 
de Eustaquio Riaza, capita
lizada en 

44 . .— Aniceto Baonza.—Un 
huerto para hortaliza en los 
llamados d t Puentes, de tres 
celemines de tercera: linda 
con prado de Antonio Gon
zález, capitalizada en . . . . 

445 y 444.—Manuel Domingo 
Chañe.—Una huerta en el 
Nogalejo, de ocho celemines 
de segunda: linda con tier
ras del común, capitalizada 
en. . . . 

445.—Domingo González Mo
reno.—Una huerta con fru
tales y regadío en la Mata 
del Rasedo, seis celemines 
segunda: linda otra de Mi
guel Morcillo, capitalizada 
en 

449.—Félix Guadalix.—Una 
huerta en la Mata de los 
Santos, nueve celemines de 
segunda: linda con otra de 
Juan Antonio González Ri
vero, capitalizada en. . . 

463.—Victoriano Ramírez.— 
Una viña en las Viñas, nue
ve celemines de segunda: 
linda con otra de Vicente 
González, capitalizada en.. 

472.—Domingo Frutos.—Una 
casa en e*te villa: linda con 
la de Luis Martin, capitali
zada en 

473.—Miguel Guadalix.—Una 
quinta parte de suerte de 
tierra en el sitio Uam-.do 
Robledo, capitalizada en. . 

416. — Berncrdino Gonzá
lez.—Una huerta en la Ma
ta de los Santos, seis cele
mines de segunda: linda 
con otra de Miguel Morci
llo, capitalizada en. . . . 

' 495 y 499.—Pedro Serrano.— 

55*33 

416*66 

18333 

94'00 

274*00 

250'00 

33*33 

366*66 

274*00 

416*66 

333*25 

77*66 

274*00 

Capitalización. 

Peset. Cent. 

Una suerte de un prado ti
tulado del Charco, cinco fa
negas: linda con suerte de 
Tiburcio Riaza, capitalizada 
en 1.444*33 

Y para que llegue á conocimiento 
tanto de los deudores por si quisieran sa
tisfacer principal y costas librando las 
fincas antes dichas, cuanto á todos los que 
quieran interesarse en la subasta, en la 
cual las posturas y proposiciones habrán 
de sujetarse á lo que determina el articu
lo 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869 y Real decreto de 25 de Agosto 
de 1871, lo anuncio al público. 

Mirallores de la Sierra á 20 de Junio 
de 1873.™Fíjese.-El Alca lde . -E l Co
misionado, Juan Morata. 

S E X T A SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Don Justo Rodríguez y Ruiz, Comandan
te graduado, Capitán de ejército, Te
niente de la tercera compañía del dé
cimo tercio de la Guardia civil y Fiscal 
del mismo. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el guardia de primera clase Francisco 
Huertas López, perteneciente al escua
drón de dicho tercio, al que estoy for
mando sumaria por el delito de deser
ción; usando de la jurisdicción que el P o 
der Ejecutivo de la Nación tiene conce
dida en estos casos por sus ordenanzas 
á los Oficiales de su ejército, cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto y pregón á 
á dicho Francisco Huertas López, seña
lándole el cuartel que ocupa este tercio 
en el barrio de Salamanca, en donde de
berá presentarse persolmente dentro del 
término de diez dias, que se cuentan des
de el día de la fecha, á dar sus descargos 
y defensas, y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra ordinario por el delito de de
serción, sin más llamarle ni emplazarle, 
por ser está la voluntad del Poder Ejecu
tivo de la Nación. Fíjese y pregónese este 
edicto para que llegue á noticia de todos. 

Madrid 16 de Junio de 1873.—Justo 
Rodríguez y Ruiz.—Por su mandado, 
Juan Alonso Fernandez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Sanz, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refrendada 
aquella del Escribano que suscribe, se ci
ta, llama y emplaza por segunda vez y 
término de nueve dias á Joaquín Alva-
rez Saranova, para que comparezca en la 
audiencia de su señoría, sita en el Pala
cio de Justicia, con el fin de llevar á ca
bo cierta diligencia en causa criminal que 
se le sigue por hurto; apercibido que de 
no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Junio de 1 8 7 3 . - P . Ló
pez. 



4 Viernes 4 de Julio de 1873. 

Zuzgado de primera instancia del distrito, 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Edoar So Garete 'le la Varga, Juez muni
cipal é ii:ter:iio de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, se cita 
y emplaza á u ta señora que en uno de 
los meses de la primavera del año último 
iba en un coche con dirección á la calle 
de los Dos Añicos , que se desbocó al 
llegar al sitio do Ciballerizas, para que en 
el término de seis di s se presente en 
este Juzgido á prestar declaración en 
causa contra Juan Pin Castelo por lesio-
nes, pues en otro caso las providencias 
que se dicten le pararan el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 27 de Junio de 1873 . -E l ac
tuario, Manuel de las l leras. 

estado al cuidado de' \ ganado lanar de la 
propiedad de Tor i a s Barón en el sitio 
titulado los Ret? > m a r e s , término de Cu
raban chel Bajo ( p a r a que en el preciso 
término de se , s iHascoaiparezcan en este 
Juzgado cor t\ fia u e recibirles declara
ción en di' ; h a causa; apercibidos de que 
no coxnp creciendo se acordará lo que cor-
respoo j a . 

D'ado en Getafe á 24 de Junio de 
t S 7 ' ¿ . - R a m ó n Miguel y Are l l ano . -Po r 
su. mandado, Ángel de Francisco. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 
Por la presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez municipal 
de este distrito, cito, llamo y emplazo á 
Juan Buitrago Patiso, de 16 años, solte
ro, natural de esta villa, industrial, que 
dice habitar Pasaje de Murga, núm. 4, 
tienda, para que á las dos de la tarde del 
7 de Julio próximo se presente en la au
diencia de su señoría, sita en el piso ba
jo de Santa Cruz, con objeto de celebrar 
un juicio de faltas por lesiones y oculta
ción de domicilio; apercibido que de no 
efectuarlo se procederá á lo que corres
ponda. 

Madrid 15 de Junio de 1873 . -E l Se
cretario, José de Soto. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez municipal 
de este distrito, cito, llamo y emplazo á 
Enrique Modolen y Martin, de 1S años, 
soltero, natural de Barcelona, que ha re
sidido calle de Preciados, núm. 9, cuarto 
principal, para que á las dos de la tarde 
del dia 12 de Julio próximo se presente 
en la audiencia de su señoría, sita piso 
bajo de Santa Cruz, con objeto de cele 
brar un juicio de faltas por escándalo y 
ocultación de domicilio; prevenido que 
de no efectuarlo se procederá á lo que 
corresponda. 

Madrid 22 de Junio de 1873 . -E l Se
cretario, José de Soto. 

Licenciado D. Ramón Miguel y Arella-
no, Juez municipal de esta villa y su
plente de primera instancia del parti
do de Getafe durante la vacante. 

Por el presente edicto cito á María 
Josefa Maya, vecina que ha sido de Ma
drid y residente en Lanjaron, esposa de 
Baltasar Mingorauce Marqués, contra 
quien se sigue causa criminal por lesio
nes, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgad) á dedu
cir la correspondiente demanda de terce
ría de domonio respecto de las fincas 
embargadas á su expresado marido Bal
tasar Min¿orance; apercibida de que no 
haciéndolo se continuarán los procedi
mientos de apremio. 

Dado en Getafe á 10 de Junio de 
1873.—Ramón Miguel y Arellano.— Por 
su mandado, Ángel de Francisco. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Barajas. 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año próximo de 1873 á 1874, se halla 
concluido y de manifiesto al público por 
término de ocho dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa, durante 
cuyo término pueden hacerse las recla
maciones legales que procedan; suplicán
dose á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
limítrofes se sirvan dar publicidad á este 
anuncio. 

Barajas 26 de Junio de 1873 . -E l Al
calde popular, Antonio Sevillano. 

Alcaldía popular de Getafe. 
El apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de bise para el repartimiento 
de la contribución de muebles, cultivo y 
ganadería para el ejercicio del :.ñ > eco
nómico de 1873 á 74, se halla terminado 
y de manifiesto en la Secretaria de este 
Municipio por espacio de ocho dias para 
que los contribuyentes por dichos con
ceptos puedan hacer las reclamaciones 
oportunas; en la inteligencia que pa<a lo 
dicho término no se admitirá ninguna. 

Getife 20 de Junio de 1>>73.—El Al
calde, Lorenzo Vergara.— El Secretario 
interino, Sergio Vallejo 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri 
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita á D. Mariano 
García Herreros, vecino que fué de esta 
villa, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que en el término de 10 
dias comparezca en forma ante la Sala 
tercera de la Audiencia de la misma á 
usar del derecho de que se entienda asis
tido en la causa seguida á su instancia 
en dicho Júzga lo contra D. Bartolomé 
Ripoll por estafa, que se encuentra en la 
superioridad; apercibido que de no veri
lear lo le parará el perjuicio que haya 
lugar 

Madrid 20 de Mayo de 1 8 7 3 . - V . # B . # 

González. —El Escribano, Jerónimo Mon
tesinos. 

Alcaldía popular de Brúñete. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de seis dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el repar
timiento de la contribución territorial cor
respondiente al año económico de 1873 á 
1874, con objeto de que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones que crean conducentes res
pecto á la aplicación de tanto por 100. 

Brúñete 27 de Junio de 1873 . -E l Al
calde, Eusebio de Diego. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Licenciado D . Ramón Miguel y Arellano, 
Juez municipal de esta villa y suplente 
de primera instancia del partido de 
G¿tufe durante la vacante. 

Por el presente edicto cito á Gaspar 
N. y Felipe Machuca, pastores que han 

Ignorándose el paradero de Melquía
des Juridias Tort Jadas, hijo de Fr <ncis-
co y Rosa, (!ifunt>s, ¡nozo comprendí lo 
en el alistamiento verificado en esta villa 
para la reserva del ejército, se le c i i . 
por medio del presente p ira q u e 1 co n la 
urgencia que el caso requiere, y antes del 
primer domingo de Julio próximo en 
que debe quedar terminada la declara
ción de mozos útiles, se presente en las 
casas consistoriales de este Municipio á 
fin de que sea reconocido ó alegar las 
exenciones de que se crea :.ss*.ido; en la 
inteligencia que de no verificarlo le pa
parán los perjuicios consiguientes. 

Getafe 18 de Junio de 1&73.-EI Al
calde, Lorenzo Vergara. 

Alcaldía popular de Caramanchel Bajo. 
Don Benigno Diez Tapia, y Alcalde po

pular Presidente del Ayuntamiento de 
Carabanchel Bajo. 
Hago saber que el dia 29 del corrien

te mes, y hora de las nueve de la maña
na, tendrán lugar en este Ayuntamiento 
las subastas de arriendo de los derechos 
del peso y medida; ai riendo de las yer
bas de los Arroyos del Caraque y del Ar
ca, y arriendo de dos casas de propios, 
sitas en la Plaza, por todo el año econó
mico de 1S73 á 1874, que da principio en 
1 / de Julio próximo y bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de la Coporacion muni
cipal todos los dias de nueve á una de la 
mañana . 

Carabanchel Bajo 19 de Junio do 
1S73.—Benigno Diez. 

Alcaldía popular de Navarredonda. 

En el pueblo de Navarredonda se ha* 
Ha depositada en casa de Viot»r Ramírez, 
guarda de panes de estajurisdicción, una 
yegua que ha sido entregada á mi auto
ridad por h iberia encontrado en los pa
nes, cuyas señas son las siguientes: una 
potra castaña, p^ticalzada de tres extre
midades, las dos de atrás y la izquierda 
de adelante. 

Lo que se anuncia al público para 
que los dueños se preseuien por ella y 
pagar los gastos ocasionados. 

Navarredonda 24 de Junio de 1873. 
Aquilino RoJriguez. 

San Sebastian de los Reyes 2G de Ju
nio de 1873. —El Alcalde, Maximino del 
Campo. 

N > habiendo tenido efecto por alta 
de Hcitadores el remate anunciado para 
este dia del arriendo de la casa-matade
ro para el próximo año económico de 
1S73 á 74, el Ayuntamients que presido 
ha dispuesto anunciar otro que se tendrá 
como primero para el dia 3 del «nes de 
Julio, á las diez de la mañana en, esta casa 
consistorial, con rebaja de la tercera par
te del tipo, ó sea en la cantidad de 133 
pesetas 33 céntimos. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para la concurrencia de Hcita
dores. 

San Sebastian de los Reyes 26 de J u 
nio de 1873. —El Alcalde, Maximino del 
Campo. 

Alcaldía popular de Vallecas. 
El Ayuntamiento de esta villa ha 

acordado se celebre una tercera subasta 
del derecho de degüello de carnes de 
hebra del barrio de la Nueva Numancia, 
bajo el tipo en que tuvo lugar la segunda 
de 1.500 pesetas, y ha señalado para que 
tenga lugar el domingo 29 del actual, de 
diez á doce de su mañana, en la casa 
consistorial. 

Debiendo advertir que en el caso que 
no hubiese postor será preciso vengan 
al matadero de esta villa á sacrificar las 
reses los que hoy lo verifican en dicho 
barrio. 

Vallecas 23 de Junio de 1 8 7 3 . - E l 
Alcalde, Rafael Villa. 

Alcaldía popular de Patones. 

Don Pedro Gómez y Garci«, Alcalde po
pular de Patones. 

Hago saber que el repartimiento de 
la contribución territorial p a n el próxi
mo año económico de 1873 á 1874 se 
halla terminado y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho dias. 

Lo que se hace presente por medio de 
este edicto para conocimiento de los con
tribuyentes. 

Patones 15 de Junio de 1873.-El Al-
calde } Pedro Gómez. — El Secretario, An
tonio María Parrilla. 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 
Beyes. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores el remate anunciado para 
este dia del arbitrio de medida y romana 
para el próximo año económico de 1873 á 
74, el Ayuntamiento que presido ha dis
puesto anunciar otro que se tendrá como 
primero para el dia 3 del mes de Julio, á 
las diez de la mañana, en esta casa con-
6Ístori•»!, con reb 'j » de la tercera parte del 
tipo, ó sea en la cantidad de 80 pesetas. 

Lo que se hace púoüc) por medio del 
presente para la concurrencia de licitado-
res. 

Alcaldía popalar de Villarejo de Salvanés. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el año de 
1873 á 74 se halla terminado y de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
por el tiempo de ocho dias, en cuya ofi
cina y plazo podrá examinarse por los 
contribuyentes que en él figuran, y re
clamar sobre la aplicación del tanto 
por 100. 

Los Sres. Alcaldes de Fuentidueña, 
Valdaracete, Belmonte, Villamanrique y 
Colmenar de Oreja se servirán ordenarla 
publicidad necesaria de este anuncio. 

Villarejo de Salvanés 27 de Junio de 
1873 . -E l Alcalde, Fabián Ragel. 

A N U N C I O . 

LA CARBONERA DE CUENCA, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Junta directiva, después de apu
rados los plazos de los tres requerimien
tos prevenidos en el art. 21 de la ley de 6 
de Julio de 1S59, ha acordado, en sesión 
de este dia, declarar caducadas, con pér
dida de sus anteriores desembolsos y de 
todo derecho ulterior, las acciones núme
ros — 382—383—384—503—504-518— 
519—658—701—702— 703—704—705 — 
7 0 6 — 707—708—709—710—711-712— 
803-S04—S05—S2S-8-9-830-831- 832 
897 y 900; sin perjuicio de reclamar 
á sus antiguos poseedores los dividendos 
que adeudan y los gastos de los anuncios, 
como asi lo establee el citado art . 21 de 
la ley. 

Madrid 3 de Julio de 1873. - E l Con
tador-Secretario, José Máximo Pérez. 

MADRID.—1873. 
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